PROYECTO DE RESOLUCION
La Honorable Cámara  de Diputados de la Provincia de Buenos Aires 
RESUELVE

Declarar de interés Legislativo la colección de libros denominada: “Nuestra Historia”, publicación que depende del Museo Histórico de Zarate “Quinta Jovita” y del archivo Histórico de la Municipalidad del Partido de Zarate. 

                                           FUNDAMENTACION
A través de la Serie “Publicaciones del Museo Histórico de Zarate Quinta Jovita y Archivo Histórico  Municipal –Estudios sobre la Historia de zarate –se presenta el trabajo que, desde hace mas de dos décadas , viene desarrollando esta institución , con fuerte participación y compromiso de historiadores y gestores del patrimonio cultural, arquitectónico y urbanístico de la comunidad Zarateña. 
Son objetivos de esta Serie pensar y reflexionar sobre la historia y patrimonio de Zarate y perpetuar, a través de una obra literaria, gran parte de la memoria colectiva de la sociedad Zarateña para que, además de despertar recuerdos y reminiscencias en quienes vivieron parte de los hechos relatados, las futuras generaciones conozcan y comprendan como y donde vivieron sus antecesores, cuales fueron sus costumbres, en que lugares trabajaron, profesaron sus religiones y cuidaron su salud, cuales fueron sus centros educativos o sus lugares de esparcimiento y recreación . En función de lo expuestos resolvió la edición de publicaciones temáticas, de carácter periódico, dedicadas a relatar aspectos trascendentes del pasado institucional, político, cultural, educativo, social y económico haciendo también mención a figuras notables que tuvieron vinculación con hechos fundamentales para zarate.
Esta serie servirá, además, para difundir el acervo de Zarate en los ámbitos provinciales y nacionales, siendo un testimonio didáctico que permitirá al visitante argentino y extranjero conocer la historia lugareña con amenidad, contando para ello con fotografías, ilustraciones y notas diversas.

Desde el Museo Histórico de Zarate Quinta Jovita y el Archivo Histórico  Municipal se desarrolla una estrategia que articula la conservación del patrimonio del patrimonio tangible e intangible con la participación activa de la comunidad. 
Numerosos son los programas y actividades que apuntan a los distintos sectores: EL MUSEO Y LOS BARRIOS, encuentros de historia oral con los vecinos; EL MUSEO Y LA ESCUELA, proyecto educativo que va desde el nivel hasta el polimodal; EL MUSEO Y LAS INSTITUCIONES, asesoramiento a entidades interesadas en rescatar su origen y evolución; Campañas de sensibilización acerca de los bienes patrimoniales heredados, propuestas de declaratoria de interés  Municipal de ejemplos representativos del patrimonio tangible e intangible, cursos y espectáculos musicales en el Patio de las Glicinas, entre otros.
Esta Serie de publicaciones es un aporte mas a la tarea de hacer conocer y valorar la historia local.
Finalmente, en esta presentación me permito rescatar una frase del Arq. José Maria Peña, Director del Museo de la ciudad de Buenos Aires, al prologar el libro “ERA UNA VEZ…ZARATE”:La  recuperación de la memoria de un lugar significa afianzarlo y proyectarlo, como es el caso, con seriedad y entusiasmo.” 
En virtud de lo expuesto la Honorable Cámara de diputados de la Provincia de Buenos Aires entiende como una de sus aspiraciones fundamentales la de contribuir a la difusión de la historia y sus valores de los partidos que integran el vasto territorio bonaerense, destacando los hechos que jalonaron  el progreso de sus respectivas comunidades y las personalidades de quienes forjaron su engrandecimiento.

Por los motivos expuestos es que solicito a los Señores Legisladores que acompañen con su voto positivo el presente Proyecto de Resolución.   

